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P A T n n  P% I W Y S B C I O S  

á favor de

En. 8SGI3MUBD0 VIIARA8AU VIIARASAU, vecino de Barcelona.

por:

«APARATO RSSÜCfOR O AMPLIADOR DK VKLüCIEAB,

sm khgrarájíss, auscsPTiBias m  actuar m variado»»
-ouüo-

s céntimos, a i objeto de la presente patente de invención

lo constituye un aparato para reducir ó aumentar la veloci­

dad, que a l  propio tiempo puede actuar de varlador de veloci 

5 dad dentro de ciertos límites? caracterizándose dicho apara 

to por estar desprovisto de todo engranaje y en que la varia 

clon de velocidad se consigue por la presión existente entre 

los diversos elementos que lo componen.

Para poder describir e l  aparato que nos ocupa 

lo nos es necesario antes dar a conocer e l principio sobre e l 

cual se basa? conseguido esto, pasaremos a describir e l apa 

rato objeto de la presente invención indicando algunas fo r­

mas de realización del mismo. H  principio en que se funda 

e l  aparato, a l igual que las diversas formas de realización 

15 que se describirán, aparecen representadas esquemáticamente 

y a títu lo  de ejemplo en las figuras de la hoja de dibujos
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adjunta.

Las figuras 1 y 8 muestran esquemáticamente 

e l  principio sobre e l  cual se basa e l  aparato que nos ocu­

pa; según dichas figuras, s i disponemos de un tambor esca­

lonado -1-2- constituido por dos tambores -1- y -8- de dis- 

tindo diámetro y solidarizados entre s i, y de dos guias -3- 

y -4- situadas á distinto g iv e l y aplicadas respectivamente 

contra la periferia  de los indicados tambores, es evidente 

que haciendo desplazar haoia la izquierda, por ejemplo, e l 

eje -5- sobre e l cual está montado loco e l  tambor escalona­

do -1-2-, este tambor girará en e l sentido de la flecha -A- 

sobre las guias -3- y -4-, Ahora bien, a una velocidad de­

terminada de traslación del eje -5- corresponden velocida­

des lineales distintas a los tambores -1- y -2-; por consi­

guiente, s i suponemos inmóvil una de las guias, por ejemplo 

la -4-, e l tambor -2- girará sobre e lla  sin deslizamiento 

si existo la suficiente presión entre e l  indicado tambor -2- 

y su correspondiente guia -4-, Por otra parte, e l  tambor -1- 

es solidario del tambor -2-, y como ademas e l diámetro del 

primero es superior a l del segundo, la velocidad linea l del 

indicado tambor -1- es mayor que la  del tambor -2 -; conse­

cuencia de e llo  es que e l tambor -1- deberá girar y resba­

la r  sobre su guia correspondiente -5-, Si dicha guia -3- la  

suponemos aplicada contra la periferie  del indicado tambor 

-1- y a l propio tiempo susceptible de desplazarse en su sen 

tido longitudinal, es evidente que s i existe suficiente pro 

sión entre ambos, e l  indicado tambor no podra resbalar so­

bre la citada guia y en su consecuencia esta se desplazara 

en dirección contraria a la del eje -5-. A cada vuelta del 

tambor -8-, la  guia -3- se desplazará de tina cantidad igual

Á
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a la  diferencia que existe entre los desarrollos do los dos 

tambores -1- y -2-, Con lo  manifestado queda justificado que 

a una velocidad de de s¿> la zara. I en t o del e je -5- corresponde o~ 

tra velocidad de desplazamiento distinta do la guia -3-j se 

ha obtenido pues un cambio de velocidad que, según sean los 

diámetros de los tambores y la guia imposibilitada de despla 

zara© en sentido longitudinal, e l  aparato actuará de reduc­

tor 6 de ampliador de velocidad.

Descrito e l  principio que sirve de base a l a- 

parato que nos ocupa, pasaremos n describir diversas formas 

de su realización.

Sn la figura esquemática 3 se representa a t í  

tulo de ejemplo, una forran de realización del aparato que -  

tan solo sirve para reducir o aumentar la velocidad, pero que 

no puede aotuar de variador.

Según dicha forma de realización, e l  eje de a- 

taque -6- arrastra en mi movimiento de rotación a unos arma­

zones -7- portadores de los tambores escalonados -8-9- (e l  nú 

mero de estos tambores escalonados puede ser variable y actúan 

como satélites sobre e l e je -6 - ). los indicados tambores caca 

lonados están dispuestos sobre ejes -10- llevados por los ar 

mazones -7-; estos armazones, junto con los ejes -3®- y tam­

bores escalonados -8-9-, pueden desplazarse del eje de ataque 

-6- por la  fuerza centrífuga. Concéntricas con e l e je  -6- se 

han dispuesto dos cajas independientes -11- y -12-, de las - 

cuales la  primera es solidaria del cárter del reductor (por 

consiguiente se encuentra imposibilitada de g irar) y se ha - 

montado loca sobre e l eje -6 -j la  segunda caja -12- es port& 

dora del e je arrastrado -13-• Sobre la  oaja -11- y en su par 

te interior se ha dispuesto una guia circular -14-, y sobre
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la  caja -12-, también en su parte in terior, la guia circular 

-15-; ambas guias son solidarias de sus respectivas cajas,-  

Es evidente que a l g ira r e l eje -6- los tambores escalonados, 

»  por la  fuerza centrífuga, se aplicarán sobre las guias circu 

5 lares -14- y -15-; los tambores -8- sobre la  gula -14- y los 

tambores -9- sobre la guia -15-. La presión de los tambores 

-8- y -9- (solidarios entre oí para constitu ir un tambor es­

calonado -8-9-) contra sus correspondiente o guias -14- y -15-, 

conseguida por la  fuerza centrífuga, puede estar calculada de 

10 manera ta l que no exista posible resbalamiento de los indica

dos tamboreo sobre sus guias. Dispuesto e l aparato ta l coso

a l g ira r sobre su correspondiente guia móvil -15- la  liaran

15 g ira r igualmente y con e llo  á la caja -12- y e je  -13- que se 

encuentran solidarizados con la indicada guia -15-; se ha con 

seguido pues en e l  eje -13- una reducción de velocidad debi­

do a l diferente desarrollo de los tambores -8- y -9- y a l ac 

tuar éstos como saté lites , 31 por e l contrario, si sobre la 

20 gula -14- se aplicase e l tambor de menor diámetro, la  velo­

cidad del eje -15- podría quedar aumentada, ¿21 aparato des­

crito  puede pues actuar de reductor ó de ampliador de velo- 

c idad,

3n la figura 4 se representa una variante del 

25 aparato que nos ocupa, los tambores escalonados -8-9- (figu ­

ra 3) han sido reemplazados por discos -16- (figura 4) que 

en corte diametral presentan la forma do dos conos unidos por 

su base. Con esta simple variación, e l  aparato puede actuar, 

adornas do reductor S de ampliador de velocidad, como variador, 

30 Segén esta forma de realización de la  figura 4,
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los rod illos cónicos -16- se encuentran^' igualmente monta­

dos sobre ejes -10- que pueden desplazarse axialmente sobre 

los armazones -7- que los sostienen; dichos armazones, ejes 

y rod illos cónicos pueden separarse del e je de ataque -6-, 

por la fuerza centrífuga, y aplicarse los rod illos contra 

las cajas -11- y -12-, Debe notarse que e l  desplazamiento 

de los rodillos cónicos, paralelamente a l eje -6-, puede - 

conseguirse no tan solo ocal e l desplazamiento axia l de los 

ejes -10- %ue los llevan, s i que también por e l desplaza­

miento de los armazones -7-, ?al como se ha indicado antes, 

la caja -11- está fijada  a l cartea del aparato y montada lo  

ca sobre e l e je de ataque -6-; la  caja -12- portadora del 

e je arrastrado -15- se encuentra Igualmente dispuesta para 

poder g irar, s i bien, en este oaso, su diámetro es distinto 

a l de la  caja -11-, Las guias -14- y -15- (figura 5) en la  

disposición que nos ocupa están remplazadas por los bordes 

libres de las cajas -11- y -12-• ISn esta condiciones os e- 

vidente que se obtendrá una reducción de velocidad en e l e- 

je  -13-, ta l como se ha indicado para a l caso de la  figura 

3; si por e l contrario, la caja -11- fuese de mayor diáme­

tro que e l de la caja -12-, podría obtenerse en e l eje -13- 

una mayor velocidad* Hemos dicho que la forma de realización 

que nos ocupa puede actuar da variador; veamos como se con­

sigue e llo * Si supon otaos que la caja -13- y o en e lla  e l  eje 

-15- se han desplazado hacia la derecha por ejemplo, en la  

direoolón de la flecha -B-, de manera que aumente la  disten 

cia existente entre los bordes libres de las cajas -11- y 

-18-, es evidente oue dichos bordes serán atacados por otras 

zonas de los tambores cónicos -16-, lo que equivale a l haber 

sustituido los tambores escalonados -8-9- (figura 3) por o-30
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tros d istin to diámetro, con lo  cual la relación de velo­

cidad entre los ejes -6- y -13- habrá variado y ©n su conse­

cuencia e l  aparato actuará de variador de velocidad entre 

^  ciertos lim ites, El desplazamiento de los rod illos cónicos 

6 paralelamente a l eje -6- se consigue, a l aumentarse la  dis 

tanda existente entre los bordes lib res  de las cajas -11- 

y -18-, por e l  desplazamiento de los ejes - lo -  6 de los ajr 

masones -7- debido á la  fuerza centrífuga y a l borde f i j o  

de la caja -11-, Después de lo  manifestado so comprende que 

10 disponiendo unos topes o torn illos  sobre e l e je  -13- que f 1 

Jen la  posición de dicho eje con relación á la caja -11- -  

(hacia la  derecha ó hacia la  izquierda del cojinete -17-}, 

e l  aparato actuará de variador, ya que variando la  posición 

de dichos topes ó to m illo s  se aumentará ó se disminuirá la 

15 distancia existente entre los bordes lib res de las oajas -  

-H -  y -12-.

ftn la  figura 5 se representa una variante -  

del aparato; según dicha varianto/á, los tambores cónicos -16- 

( figura 4) se reemplazan por rod illos escalonados -S-9- ta l 

80 como en e l caso de la figura 3, y las guias circulares da -  

sección rectangular ó cuadrada por guias -18- y -19- (figu ­

ra 5) de sección trapezoidal. Igualmente que en e l  caso an­

teriormente citado, la caja -18- puede desplazarse y fija rs e  

Junto con e l  eje -13-, a l objeto de regular á voluntad 2a se 

85 para clon existente entre las guias -18- y -19- para que e l  - 

aparato pueda actuar de variador. El desplazamiento de los 

tambores escalonados -8-9- paralelamente a l e je  -6- se sm si 

gue, como se sabe por e l caso anterior, disponiendo los ejes 

-10- ó armazones -7- portadores de los indicados tambores es¡ 

caloñados, de manera á poderse desplazar. 81 funcionamiento
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del aparato es exactamente igual a l del mostrado en la  figu  

ra 4, s i bien, por actuar sobre la guia f i j a  -18- e l tambor 

de menor diámetro, e l aparato podría proporcionarnos en e l 

e je  -13- un aumento de velocidad; por e l  contrario, s i so­

bre la  guia f i j a  -18- actuase e l tambor de mayor diámetro, 

se obtendría une reducción de velocidad* Este aumento ó re­

ducción de velocidad puede variarse, entre ciertos lím ites, 

con tan solo varias la distancia existente entre las guias 

-18- y -19- llevadas por sus raspeetipas cajas -11- y -13-• 

En la  figura 6 se representa otra variante 

de realización del aparato que nos ocupa; los satélites es­

tán constituidos por tambores escalonados -8-9- dispuestos 

sobre ejes -20- en los ouales pueden g irar y desplazarse 

longitudinalmente; dichos ejes -80- se encuentran dispues­

tos en un miaño plano y son normales a l eje de ataque -6-, 

Zas guias -81- y -82- solidarias respectivamente de las ya 

conocidas cajas -11- y -18- portadoras de los ejes -6- y -  

-13 -, sobre las cuales ruedan los tambores escalonados -8-9- 

son de superficie cónica* Se comprende que este tipo de apa 

rato permitirá no tan solo aumentar ó reducir la  velocidad 

s i que también podrá actuar de variador con tan sólo variar 

la  distancia existente entre las guias -2¡k- y -88- (la  varia 

clon de esta distancia se consigue ta l como se ha indicado 

para la representación 4 ó 5 )9 Para que los tambores escalo 

nados -8-9- puedan aplicarse contra sus respectivas guias a l 

variar la  separación existente entre ambas, es necesario ha 

ber dispuesto ó montado los ejes -80- para que puedan despla 

zarse paralelamente en la dirección axia l del eje -6-*

Hemos indicado que los tambores escalonados

30 -8-9- (figuras 3, 5 y 6) ó cónicos (figura 4) han de ser S£
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1 ida rio s entre s í, pero esto no quiere deoír que deban formar 

una sola pieza (ta l  como so han ropros^ntado hasta ciqiiÍ )  ys 

que pueden constitu ir dos tambores ó conos independiantes so- 

^ lida rizad os sobre un mismo e je , ta l como se indica en las í i -  

5 guras 7 y 8. Kn la  figura 7 se ve que los dos tambores -8- y 

-9- se encuentran solidarizados sobre un mismo eje -10- pero 

separados entre s í, cual e je  está dispuesto en un cojinete -  

llevado por e l  armazón -7-* Igualmente en la  figura 8 se in 

dica que los dos ceños -16- se encuentran solidarizados sobre 

10 un miaño eje -10- (separados entre s í) dispuesto en un c o ji­

nete llevado por e l  armazón -7 -. Kn estos casos, ta l como se 

ha indicado antes, es necesario que los armazones -7- junto 

con los ejes - lo -  y tambores -8- y -9- ó canos -18— puedan -  

desplazarse del e je  -6- por la  fuerza centrífuga, asi como «  

15 que los indicados tambores ó conos puedan desplazarse parale, 

lamente a l e je -6-, por e l  desplazamiento de los ejes -20- ó 

de los armazones -7-*

Para terminar debemos manifestar que en todos 

los casos e l  desplazaniento de los tambores escalonados ó eo 

So nos, con relación a l eje -6-, asi como su desplazamiento para 

lelamente a l indicado e je , puede conseguirse por cualquier -  

combinación mecánica de las conocidas, por ejemplo, con guia 

móvil ó f i ja ,  con excéntricos y también por simple desliza­

miento*

25 Con lo  manifestado se comprende que e l apara­

to objeto de la  presente invención podrá construirse en cual­

quier tamaño y con e l  material ó materiales que se tengan por 

convenientes, pudiendo haberse previsto para cualquier reduc­

ción ó aumento de velocidad comprendida entre ciertos límites, 

30 siendo susceptible de variación cualquier detalle de realiza-
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o ion que no influya en la esenc ialidad del aparato que acaba 

de describirse; en su consecuencia e l aparato podía presen­

tar cualquier forma y estar constituido por cualquier mimero 
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Se reivindica como objeto de esta PAfKKTE mt 

USVXHCIOK, por espacio de los veinte años marcados por la  ley, 

la exclusiva de fabricación, explotación y venta en España des 

1* Un aparato reductor ó ampliador de velooidad, 

sin engranajes, susceptible de aotuar como variador, que ©sen 

oialmente se caracteriza por la  existencia de dos cajas, de i-  

gual ó d istin to diámetro, cuyas bocas libres se han dispuesto 

una frente la  otra y separadas de una oierta distancia, de cu­

yas cajas una se encuentra imposibilitada do g irar y es atra­

vesada por e l eje de ataque del aparato, mientras que la otra 

caja está dispuesta para poder g irar junto con e l e je  arrastra 

do del aparato de que es portadora, y en que e l  e je de ataque 

presenta en e l  in terior de las cajas unos armazones portadores 

de unos ejes que llevan unos satélites (tambores escalonados o 

dobles conos) que por la  fuerza centrífuga pueden aplicarse - 

contra dos guias, una f i j a  y otra móvil, solidarizadas respeo 

tivamante a las indicadas cajas, hablándose montado dichos sa 

tá lite s  para poderse desplazar paralelamente a l eje de atqpque 

del aparato*

25 2* 31 aparato objeto de la reivindicación 1, en e l

cual la  distancia existente entre los bordes lib res de las dos 

cajas es regulable á voluntad, por e l  desplazamiento axia l y 

fijado de una ó de las dos cajas*



3, SI aparato objeto de las reivindicaciones 1 y 2, 

en ©1 cual los saté lites , susceptibles de desplazarse por la  

fuerza oentrífuga, están constituidos por dos tambores de &is 

j^binio diámetro solidarizados sobre un mismo ©je (dichos tara—

S bores pueden constituir un tambor ánico escalonado)$ habién­

dose dispuesto los ejes portadores de los satélites paralela 

mente a l ©je de ataque del aparato, estando montados los tam 

bores sobre los ejes de manera que que dichos tambores puedan 

despajarse paralelamente al eje de ataque del aparato por e l 

Ifi desplazamiento de los ejes que los soportan o de los armazo­

nes que soportan los indicados ejes*

4* S i aparato objeto de las reivindicaciones 1 y 2, 

en e l  cual los saté lites , susceptibles de desplazarse por la  

fuerza centrífuga, están constituidos por dos tamboree de dis 

15 tin to diámetro solidarizados entre s í y montados sobre un eje  

a lo  largo del cual pueden desplazarse; habiéndose dispuesto 

los ejes portadores de los sa té lites  en un plano perpendicu­

la r  a l eje de ataque del aparato, cuyos ejes pueden desplazar, 

se paralelamente en la dirección axial del eje de ataque del 

20 aparato*

5* SI aparato objeto de las reivindicaciones J y 2, 

en e l  cual los satélites, susceptibles de desplazarse por la  

fuerza centrífuga, están constituidos por dos conos solidari­

zados sobre un mismo eje (dichos conos pueden constituir una 

25 sola p ieza ); los ejes portadores de los conos satélites se han 

dispuesto paralelamente a l eje de ataque del aparato y han sjl 

do montados sobre armazones que permiten desplazar paralela­

mente, ál¡£fí eje de ataque,a los satélites por e l  desplazamien­

to de los ejes que los llevan o de los armazones que soportan 

30 á lo 8 indicados ejes*
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6. SI aparato ola jeto ÉL© las reivindicaciones 1 

á 3, en e l  cual las guias solidarias á las cajas y sobre las 

cuales ruedan los saté lites presentan una superficie c i l ín -  

^drioa.

5 7* Si aparato objeto de las reivindicaciones 1

á 4, en e l cual las guias solidarias á las cajas y sobre las 

cuales ruedan los satélites forman una superficie cónica»

8» 31 aparato objeto de las reivindicaciones 1, 

8 y 5, en e l cual las guias sobre las cuales niodan los sato 

10 l it e s  la 8 constituyen los bordes de las dos cajas»

9» 31 aparato objeto de las reivindicaciones 1 

á 8, caracterizado en la  existencia de medios, tales como -  

guias móviles y f i ja s ,  excéntricos, manivelas y demás dispo­

sitivos mecánicos para asegurar y regular e l desplazamiento 

15 de los sa tllites »

10. tfo «APARATO REDUCTOR 0 AMPLIADOR DE VELOCI­

DAD, 3BI KBGRANAJKS, SÜSClSPTIBLE DE ACTUAR DE OTARIADOR".
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